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Señor Juez,  paso a su despacho  el presente proceso ejecutivo, informándole que 
mediante memorial presentado por la Dra. LUZ MERYS HENRIQUEZ PADILLA en 
calidad de apoderada de la parte  demandante COOPERATIVA COMSEL interpuso 
recurso de reposición en contra del auto de fecha 22 de Febrero de 2022 mediante el 
cual el despacho ordenó el levantamiento de las medidas cautelares que recaían sobre 
el demandado y entrega de depósitos judiciales al mismo MARLON ANTONIO NAVARRO 
MERCADO por no haber aportado la parte demandante COOPERATIVA COMSEL dentro 
del término establecido por el C.G.P. la caución  mediante póliza judicial ordenada por 
este despacho mediante auto de fecha 11 de noviembre de 2021 de conformidad con el  
inciso cuarto del artículo 599, habiéndose aportado la caución el despacho   de manera 
extemporánea. Sírvase proveer.  Soledad, Marzo 09 de 2022. 
 

VICTOR JAVIER GAVALO NORIEGA 

Secretario 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE COMPETENCIAS MULTIPLES. Soledad, 
Marzo 09 de 2022. 

 
Visto y constatado el informe secretarial que antecede, el despacho hace una revisión 
minuciosa del expediente encontrando que mediante auto de fecha 11 de noviembre de 
2021 se ordenó prestar la caución mediante póliza judicial a la parte demandante, y se 
constato que el termino para prestar la caución solicitada venció el día 06 de Diciembre 
de 2021 y el ejecutante allego la misma al correo institucional del despacho el día 02 de 
Febrero de 2022, de manera extemporánea, por lo que mediante auto de fecha Febrero 
22 de 2022 se procedió a decretar el levantamiento de las medidas cautelares al 
demandado MARLON ANTONIO NAVARRO MERCADO. 
 
Razón por la cual el despacho no repondrá el auto recurrido mediante el cual se ordenó 
el levantamiento de las medidas cautelares y entrega de depósitos judiciales al 
demandado MARLON ANTONIO NAVARRO MERCADO.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: NO REPONER el auto de fecha Febrero 22 de 2022, por el cual se ordenó el 
levantamiento de las medidas cautelares y entrega de depósitos judiciales al demandado 
MARLON ANTONIO NAVARRO MERCADO. 
  
SEGUNDO: MANTENER en firme en todas sus partes el auto objeto del recurso de reposición. 
 

 
NOTIFIQUESE  Y  CUMPLASE 

 

JUAN JOSE PATERNINA SIMANCAS 

Juez 

 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE  COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

Hoy__________________________________ se 
Notifico por Estado No. ______ la anterior providencia. 
 

VICTOR JAVIER GAVALO NORIEGA 
SECRETARIO 
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